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~ESOLUCION del Tribunal del concurscroposunón 
de la plaza de Profesor adjunto de «Htstoria Anti· 
gua» de la Facultad de Filosoffa y Letras de la 
Univ{!Tsidad de Salamanca por la que se convoca al 
opositor admitido. 

De acuerdo con las disposiciones Vigentes Se convoca al op<}
sit.or aspirante a la plaza de Profesor adjunto de «Historia An· 
tigua» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Salamanca para que comparezca el día 7 de mayo, a las 
cuatro de la tarde, en el Seminario de Clásicas de dicha Facul
tad. a fin de dar comienzo a los ejercicios del citado concurso
oposición. 

El cuestionario correspondiente podrá consultarse en ~a Se
cretaría de la Facultad desde el jueves 18 de abril. 

Salamanca. 22 de marzo de 1968.-El Presidente. Martín Rui· 
pérez Sánchez. 

M'INISTERIO DE INDUSTRIA 
RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
hace . pública la relación de admitidos y excluidos 
a la oposición para proveer una plaza de Delineante 
en la Oficina de Arquitectura de la Oficialía Mayor 
de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: Convocada por Orden de 2'7 de noviembre de 1967.
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 19 de febrero de 
1968. número 43, oposiCión para proveer una plaza de Delineante 
en la Oficina de Arquitectura de la Sección de Régimen Interno, 
Conservación y Patrimonio (hoy Régimen Interior) de la Ofi
dalia Mayor del Ministerio de Industria. 

Esta Subsecretaria de conformidad con lo dispuesto en la 
norms séptima de la convocatoria ha acordado. una vez exami
nadas las instancias presentadas. declarar admitidos a los ej,er
ciclos de la oposición a todos los aspirantes. según la relación 
siguiente : 

Alvarez Gil. Germán. 
Arada Sáenz. José Francisco de la. 
Fernández Avilés. Diego. 
Garcia López. Luis. 
Molina Alfaro. Luis. 
Rubio Maceín. Félix. 
Such Salinas, José. 
Juan Villa. Carlos. 

De la relación de admitidos podrán ser excluidos por el Tri
bunal, durante el curso de la oposición, aquellos ' en los que se 
comprobase que las circunstancias personales declaradas no se 
ajustan a la realidad. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y. efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 6 de abril de 1968.-El Subsecretario. Angel de las 

Cuevas. ' 

Dmo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento. 

MINISTERIO 
'DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 22 de marzo de 1968 por la que se hace 
pública la lista de aprobados para ejercer como 
Guías-Intérpretes de la provincia de León. 

. limos Sres.: Vista la propuesta formulada por el Tribunal 
designado para juzgar los exámenes para la habilitación de 
'Guías y Guias-Intérpretes de la provincia de León. que fueron 
convocados por Orden de este Ministerio de 28 de junio de 1967 
:(<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de agosto). y de confor
midad con la misma este Ministerio ha tenido a bien: 

: DeClarar aprobados para ejercer como Guías-Intérpretes de 
la .provincia de León a los siguientes sefiores: 

Guias-Intérpretes: 
Femández Diez. Isabel: Francés: 
Garcia Sánchez. Marta: Francés. 
Sánchez García. María Soledad : IngléS. 
Sevilla Bayón. María Teresa: Francés-inglés. 

: Se concede un plazo de treinta días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado» para que por los mismos' se presente ante 
.la Delegación Provincial de este Ministerio en ' León la docu
mentación prescrita en el artículo 20 del Reglamento Regulador 
del Ejercicio de Actividades Turfstico-Informativas Privadas 
de 31 de enero de 1964. ' 

Lo que comunico a VV. H. parª, su conocimiento y efectos. 
Dios guarde 'a VV. n. muchos afios. 
Madrid. 22 de marzo de 1968. 

FRACoA IRIBARNE 

Umos. Sres. ,Subsecretario de Información y Turismo y Director 
: general de Empresas y Actividades ,Turísticas. ' 

A'DMINISTRACION LOCAL 

Re,SOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla por la 
que se señala fecha para el comienzo del primer 
eiercicio de la oposición a Profesores de la Banda 
Municipal d~ Música. 

El primer , ejercicio de la oposición a Profesores de la Banda 
Municipal de Música se celebrará el próximo día 13 de mayo. a 
las once horas. en el teatro Lope de Vega. de esta capital. ' 

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Sevilla. 1 de abril de 1968.-El Alcalde.-l.35s-:J\,. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

O~EN de 31 de marzo de 1968 por la que se 
dispone la aprobación del prototipo de contador 
eléctrico marca «Landis & Gyrs». tipo <cCG51h». 
monofásico para 3 A., 120 V. 'U 50 Hz. 

Ilmcis.Sres.: Vista la petiCión interesada por «Landis & Gyr 
Espe.fiola, S. AJ. domiciliada en Sevilla. calle Estornino. nú
mero 3, en solicitud de aprobación de un prototipo de contador 
eléctrico marca «Landis & Gyr», tipo «CG51h». monofásico. para 
3 A .• 120 V. Y 50 Hz., fabricado en sus talleres. 

Esta Presidencia del Gobierno. de acuerdo con las normas 
previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954 y con el informe 
emitido por la Comisión Permanente de Pesas y Medidas. ha 
resuelto: ' 

PrimerO.-Autorizar en favor de ti.andis & Gyr Espafiola. 
Sociedad Anón:iInu. de, Sevilla, un ,prototluo de COntador eléc
trico marca «Landis & Gyr», tipo cCG6lh». monofásicO. para 

3 A.. 12(J V. y 50 Hz. fábricado en sus talleres y cuyo preciu 
máximo de venta será de qUinientas setenta y cuatro (574) pe
s~tas. · 

Segundo.-La aprobaCión del prototipo anterior qUeda supe
ditada al cumplimiento de todas y cada una de' las condiciones 
de carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de agosto) . 

Tercero.-Los contadores correspondientes a los prototipos 
aprobados llevarán una placa indicadora en la que consten: 

a) El nombre de la casa constructora y designaCión del sis-
tema y tipo del contador. . 

b) Número de orden de fabricación del ap!!-rato. que deberá 
además 'estar marcado en una de las piezas interiores del 
mismo. . 
, c) Clase de corriente. para la que debe ser empleado el con
tador. condicion~ ·de la instalación. ,caracteristicas normales de 
la corriente para la. que sé ha de utilizar. número de revoluciones 
por minuto que corresponden a un kilovatio h~a. 

d) Fecha del dJoletin Oficial del Estado» en que aparezca 
publiCada. la aprobación del prototipo. 
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Cuarto.-La presente resolución deberá ser ,publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» para conocimiento general. 

Lo que comunico a vv. ' n. para su ¡:onocimiento y cumpli-
miento. ' 

Dios guarde a VV. iII. muchos años. 
Madrid, 3'1 de marzo de 1968. 

CARRERO 

Ilrnos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de la Energía. 

ORDEN de 6 .de abril de 1968 por la que se prorro
gan los plazos señalados en la adjudicación de la 
Central Lechera de Murcia (capital). 

, Excmos. Sres.: Visto el expediente incoado por don Francis
co Hernández Martínez en solicitud de prórroga de los plazos 
señalados en la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 
27 de septiembre de 1967 por la que se resuelve a su favor el 
concurso abierto para la concesión de una Central Lechera en 
Murcia (capital); 

Considerando que las causas que han impedido a . don Fran
cisco Hernández Martinez presentar dentro del plazo señalado 
los documentos acreditativos de la adquisición y tenencia de 
terrenoa para el establecimiento de ' ,la Central Lechera no son 
imputables al concesionario, y que la de~ora de tal hecho .im
plica una dilación en toda la pr~ramaclOn ~e las obras e ms-
talaciones de la Central Lechera de referenCla, . 

Esta Presidencia ' del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura. ha tenido a bien disponer: 

Conceder una prórroga de cinco meses de los plazos señala
dos en los artículos tercero b) y c) y quinto de la Orden 'de 
esta Presidencia del Gobierno de .27 de septiembre de 1967 por 
la que se resuelve el concurso convocado para el establecimien
to de una Central Lechera en Murcia (capital). 

Lo que comunico a . VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 6 de abril de 1968. 

CARRiIDRO 

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 2 de abril de 1968 por la que se manda 
expedir Carta de Sucesión en el titulo de Marqués 
de Villa Alcázar a favor de. doña Elena González 
de la Riva y Duque. 

Excmo. Sr.: Con arreglO a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que previo 
pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos 
establecido se expida Carta de Sucesión en el título de Marques 
de Villa Alcázar a favor· de doña Elena González de la Riva y 
Duque por fallecimiento de su padre. don Francisco González 
de la Riva y Vidiella. 

Lo que comunico a V. E. para su conoeimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1968. 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 
ORIOL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 22 de marzo de 1968 por la que se con· 
ceden los beneficios de libertad condicional a va· 
rios reclusos. 

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar y previo acuerdo del Consejo 
de Ministroos se conceden los beneficios de libertad condicional 
por el tiempo de condena que les queda 'por cumplir a los co
rrigendOS de las prisiones militares de Madrid, Pedro Luis Mo
rante Garcia, y del Castillo de San .Francisco del Risco (La!; 
Palmas de Gran Canaria), Andrés Garcia Huertas y José Luis 
Bautista Muñoz. . 

Madri~, 22 de marzode l~, 
MENENDEZ 

ORDEN de 5 de abril de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo dictada con fecha 6 de marzo de 
1968 ,en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña Dolores López López. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal ,Supre
mo entre partes: de una, como demandante, doña Dolores L(). 
pez López, representada por el Procurador don José Granados 
Weill, bajo la dirección de Letrado, y de otra, como ~emandada, 
la Administración Pública, .representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resolución del ' Ministerio del Ejér
cito de' 26 de enero qe 1966, sobre indemniZación por ' privación 
de vivienda, se. ha dictado sentencia con fecha 6 de marzo de 
1968, cuya parte dispositiva e~ como sigue: 

. ,' . 
«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-act

ministrativo interpuesto por doña Dolores López Lópe:¡; contra 
la resolución del Ministerio del Ejército de 26 de enero de 1966, 
que confirmando en alzada la de la Asociación Mutuo Benéfica 
del Ejército de Tierra desestimó su pretenSión de ser indem
nizada por privaCión de vivienda militar al pasar a la situación 
de 'retirado pór cumplir la edad reglamentaria, debemos revocar 
y revocamos dichas resoluciones por no ser conformes a dere
choy en su lugar declaramos el de la recurrente a percibir 
dicha indemnización en la cuantía correspondiente a su con
sideración de oficial, al pago de cuya indemnización condena
mos a la Administración demandada, todo ello sin especial im
posición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Ea
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla-
tiva», lo pronunciamos, mandaIl).osy firmamos.» . 

, ' 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bíen disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia,publicán
dose ,el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estadolt, todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo , lOó de la 
Ley 'de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 (<<Boletín Oficial» número 363) . 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consíguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1968. 

l\mNENDEZ 

Excmo. Sr. General Secretario de este Ministerio. 

ORDEN de 5 de abril de 1968 por la que s~ dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 27 de febrero de 1968 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Leoncio Verano Landaluce. 

Excmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo segUI
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo entre partes: de una, como demandante, don Leoncio Vera
no Landaluce, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada ~ defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
del Ejército de 20 de febrero y 12 de abril de 1967, sobre peti
ción de la concesión del empleo de Teniente honorífico, se ha 
dictado sentencía con fecha 27 de febrero de 1968. cuya parte 
dispositiva es como Sigue: 

«Fallamos: Que deSestimamos el presente recurso conten
cioso-administrativo. interpuesto por don Leoncio Verano Lan
daluce contra la resolución del Ministerio del Ejército dictada 
el 12 de-abril, de 19~7, por la que se desestimó el recurso de re
posición entablado frente a la de 20 de febrero anterior, actos 
administrativos ambos que los declaramos ajustados a derecho, 
válidos v subsistentes, Todo sin hacer especial imposición de 
costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial 'del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propiós términos la referida sentencia, publi
cándose. el aludido fallo en el «Boletín Oficial del , Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de 
la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 (<<Boletín Oficial» número 363), , 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos conSiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal. 


